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eoBio civiL|Ej«m cordoba.
El Excnio. Sr. Ministro de la Gobernación en telegrama de ayer á las9M5 minutos de la noche, 

me dice lo que sigue:
«Esta tarde, al regresar SS. MM. de paseo, un jóven ha disparado sobre el carruage que 

guiaba el Rey dos tiros de una pistola de dos cañones, sin que afortunadamente hayan sufrido la 
menor lesión las Reales personas. El hecho ha tenido lugar en la puerta de Palacio llamada de! 
Príncipe. El regicida, que ha sido capturado con otras dos personas, se dice pastelero de oficio.

La multitud de gente que esperaban comd de costumbre la vuelta de los Reyes á Palacio ha 
intentado malar al regicida, que difícihnente ha sido arrebatado á la ira del pueblo por la fuerza 
pública.

La indignación es grandísima.»
A las 240 minutos de la madrugada el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, me dice lo 

siguiente:
S. M. el Rey, que había decidido no asistir al teatro en cuanto tuvo noticia del fallecimiento 

del Presidente del Congreso, ha ido sin embargo al Real para calmar la ansiedad del pueblo 
de Madrid, que deseaba verle despues del odioso atentado contra su Augusta Persona.

Al presentarse los Reyes, la Princesa de Asturias, las Infantas Doña Paz y Doña Eulalia en el 
palco, lodos los concurrentes prorrumpieron en vivas y aclamaciones que se prorogaron durante ca
si media hora.

Las señoras agitaban los pañuelos, y de todos los sitios del Regio coliseo salían vítores al 
joven Monarca y á la Augusta Princesa que desde hace poco tiempo comparte con D. Alfonso el 
Trono de España.

Al dejar el Teatro, la familia Real ha sido objeto de una ovación igual á la primera; un pue
blo inmenso ha acompañado con hachones encendidos á las Reales personas hasta Palacio. Antes 
de asistir al Teatro SS. MM. han recibido á muchísimas personas de todos los partidos y de todas 
las clases sociales, que han acudido á felicitar á ¡a Familia Real por el favor con que la Providencia 
ha distinguido á España, frustrando el crimen de esta tarde.»

Lo que he dispuesto se publique para conocimiento de los leales habitantes de esta Provincia, 
que si bien recibirán con profunda pena la noticia del inicuo alentado, habrán, en cambio, de esperi- 
mentar nueva é íntima satisfacción al ver que la Providencia, velando una vez más por la tranqui
lidad y el porvenir de España, ha guardado las preciosas vidas de S’^. MM,

Córdoba 31 de Diciembre de 1879.
EL GOBERNADOR,

Enrique de Leguina,
Imprenta del .Diario de Córdoba.» -
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^^u». 1^8. Miércoles 51 de Dkíe ubre 4e 18/9. Oeo y medio real.

OË LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dfsposlekmes deS Cobler- 

a» sen obligatorias para la capital de pro- 
rSncla desde que se pabllean oflelalmente 
en olla, y desde enatro días deapnespara los 
doatáspneblos de la misma provincia. (Ley 

’*e 3 de Noviembre de ISSl.)

SÜSCRíGION PARTICULAR. Las leyes, órdenes yannaelos 400 se man

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, I6j
Tres id........................ 33 . . » - . 45
Seis id. . • - . • 66 90
Un año, , 132................... 180
Ó'e pubUoa todos los dias oses pio las Domingo,

dea pnbiloar en los sBoleUnes oBelaloav se 
ban de remitir al Gefe politico respective 
por enyo conducto se pasaran a leal editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
d de Abril, de S y Sl de Octubre de <SK4.j

Presidencia del Consejo 
de ministros.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión 

que dei cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Valencia Mo ha 
presentado D. Francisco Javier Ca
muño; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho 
dal celo 6 inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve."Alfonso.=”E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Valencia á 
D. José Botella y Andrés, ex-Dipu- 
tado á Córtes y Senador del Reino, 
electo por la misma provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consto de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo Me ha 
presentado Don Jaquin Marton y 
Davin; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desem pefiado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se- 

' l^ota y nueve.—Alfonso.—El Pre-

Bi dente del Cornejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. ।

—= 5
De acuerdo con el Consejo de j 

Ministros, |
Vengo en nombrar Gobernador J 

civil de la provincia de Oviedo á 
Don Manuel Stárico y Ruiz, que 
desempeña igual cargo en la do Ba- 
learea.

Dado en palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.“Alfonso. — El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 1 
civil de la provincia de Baleares á 
D. Juan Lopez Somalo, que desem
peña igual cargo en la de Albacete,

Dado en Palacio á ven ti siete de ; 
Diciembre de mil ochocientos so 3 
tenta y niieve.—Alfonso.—El Pre- { 
sidente del Consejo de Ministros, ; 
Antonio Cánovas del Castillo. j

De acuerdo con el Consejo de j 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Alba- 
cateá D. Antonio Sandoval, que 
desempeña igual cargo en la de ! 
Zamora.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio vánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora á 
D. Gárlos Frontaura, Jefe de Ad
ministración de tercera clase. Ofi
cial do la de segundos, en comi

sión, del Ministerio de la Goberna
ción. j

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Alfonso. —El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Alicante á 
D. Agustín Rodríguez Santamaria, 
que desempeña igual cargo en la 
de Jaén.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Alfonso.=El Pre
sidente del Consejo, de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Jaén á Don 
Nicolás Carreras, que ha desempe
ñado igual cargo en varias provin
cias.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y uueve,=Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo da Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Núm. 1063. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto do los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 24 de No
viembre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1877.
Declarar exceptuado del servi- 

cío activo y con destino á la reser
va al mozo número 28 Manuel Sa
lamanca Moreno, y soldado defi
nitivo al 79 Pedro Gálvez Moreno, 
del cupo de Baena.

Suspender hasta la sesión in
mediata la diligencia de reconoci
miento del mozo Manuel Vera 
Roldan.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 28 de No
viembre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. ViUa-Ze- 
vallos.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Declarar soldadocondicionaí&l 

mozo número 22 José Jurado Aran
da, del cupo de Priego, y pedir el 
pase á situación de recluta dispo
nible del número 111 Eulogio Ruiz 
Prados, del mismo cupo.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soldado definitivo al 

34 Manuel Vera Roldan, del cupo 
de Cabra.

Córdoba.
I Consignar en actas el número 
1 de reconocimientos que han prac- 
{ ticado en este dia los facultativos 
1 nombrados al efecto.
i Con lo que terminó la sesión de 
1 este día—El Vicepresidente A,, 
; Manuel ViUa-Zevallos =El Secre- 
5 tario, Angel Maria Castiñeira.
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SACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1879.

NACIDOS VIVOS,

Legítimos No legítimos.
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Górdobi 20 de Dioieai'^’'® <Ï« 1879, -UI lues manioipa], Manuel S. Belmonte,

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos.
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Núm. 1058,

DEFUNCIOSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de DicieiObre de lhZ9, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
ddos*

DIAS.

41
12
43
14
15
48
17
48
19
20

I F/aLDEdOOS

VARONES

Solteros- Casados, VindoB.
1~ » >
> > »
» > »
2 »
1 1 4
1 * >
2 1 1
2 1 >
2 4 >
2 >

2

TOTAL. ' Soltoras
4 
» 
»
2 
3
1
4 
3 
3
2

TOTAL GENERAL,HEMBRAS.

Casadas. Viudas. TOTAL.
» > 8
1 » 4
» »
> 1 2

> >
» »

1 2
4 2

» »
4 4

2 3 ' 43

3

Total. 819 32

Córdoba 20 de Diciembre de ig70.—Bl Jues muaicipal, Manuel S. Belmonte
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GLU 
ut los luccps mnnicípaies en ni:iSeria 

eriminai par
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

juez de primera mslancia.
Ksla obra sa vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio tie 8 ra.
Lo*í  iHididos pueden dirigirso á § 

Ü Gabriol Pueyo, acompañív.dj so 
mporle en libranza-- ó sellos.

* Be la testamentaría del Exce- 
lentísimo Sr. Duque de Mediuaee- 
li, y en subasta privada, que á las 
doce de ia mañana del día 27 del 
prcí^eute mes de Diciembre tenurA 
logar simultáneamente en esta Ad- 
ministracien de Montilla, en la que 
én Córdoba, estáá cargo del S. Do|| 
Juan deDios Carrion, calle AmbriS 
sio Morales núm. 16, y en la Coûta» 
dui'ía principal de dicho señor eS 
Míidrid, se oyen proposiciones par» 
el arriendo por seis años, a cuntas 
desde el dia 1.“ de Enero de 1881® 
hasta el31,de Diciembre de i8sa 
del cortijo nombrado de la Reina^ 
término' municipal de Córdoba, 
compuesto de 903 fanegas, 7 celeT 
mines y 2 cuartillos de cabida total,- 
el cual está hoy ganando zó.uOO. 
reales vellón. j

Se adjudicará a la persona quel 
haga la oferta mas ventajosa yj 
ofrezca mejores garantías ajuicio 
de S. E., y obtenida que sea sut 
aprobación.

Montilla 3 de Diciembre de 
1879,

Imprenta del Viario do Córdoba^

rvísii ~ í
A los Sres. ^kalde.s Presidente de la 
Juntas Municâpaies do Amilbramlon*  

to do esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .ilÿunla- 
wientos de la Provincia, qne vive es 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado ftepresen- ; 
tante en esta Capital dei Centro Ge- ; 
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tulomé 4 Principal, bajo la direeeiou ; 
de.los Sres D, José María Muñoz, y 
D'tlárlos Gómez Samper, queentien- 
de.en la formación de Registros de 
fmeas rústicas, urbaoas y de ganade- j 
ni y confeccioa de los nuevos ámi- '“ 
iíaramienlos.Lo que tiene ,ei honor., 
de participar á los Sres. .Alcaldes,que - 
deseen utilizar loe servicios de dichc 
Centro, para que vaUéndOse de so - 
conducto les sea más fácil su iutoli-. 
geoda con aquél. ,

'Advierte también à las Juntas
Municipales, que la Empresa se en i 
carga sin mas relnbucion que lasos- ' 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneoelMinis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
monto.

Las Consultéis á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva det Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándingirse laa couiunicaeioues. 1

La Reueficencia en España, 
por el Dr. D.Fermín ¡ternaadez Igk- ; 
sias. 1

Jefe de la Sección de Beoeficen- * 
cía en el Ministerio de la Goberna- j 
clon. '

Exposición liístorico-críirca de 
este importante servicio administra- ' 
livo, de tan honrosos procedeoles en , 
Espaha, obra única ea su género. ■

Consta de seis libros, con nliíi- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos} to
rnos en 4.“ COU más de 300 páginas 
esmerada impressu. >

Se vende á once pesetas el ejera- 
piar eu el domicilio del anter, Trive ■ 
sia de la Parade^ 10, 3/ Madrid, y 
en las principalem librerías de Es
paña,

ÜLUCIUN KCONOMiCA Y COM 
PLETA.

Códig-ís espié fío'i s aeiigra y eco- 
.iernes con las últimas reformas pu- j 
biieados bajo la dirección del limo. 
Sr. D, Juan Va ero de Turnos Abo 
gado « né-ftü^t-ciá ue U ¿"ovin- 
eU de Madrid, dé la Jobí*  do re 
forma penitcooiana, Jeio superior 
do Aduiinlstracion idvP, etc., etc., 

iO. coa la ouiaboraeion do variai

lotradcs del ilustre colegio de Ma 
driJ.

25 turnos,.—¡una peseta el tomot

Prospecto.

líen sido tactos y tan dirersco 
lea eiemenloo que han contribuido à 
formar ín historia y la eivilizaoion 
de diestra patria, que «o debemos 
extraderons do que oneítrá, iogis- 
anión sea íaum aíLiíorms y v<-ria ia. 
iüoaípotos romanea coa las Parti
das, indígenas con el Fuero Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, focales 
coa el sin cúmero do privilegios y 
carias pueblas que con facilidad de
ban los reyes à eus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra tegisUcion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnUca este fenó- 
meno, censido raudo que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elememo particular, 
sagrado de los pueblos, esté encar 

! nado en ellos, constituyo su vida do 
tal modo, que con diúcultad aban
donan nn derecho civil por otro: dj 
aquí la diversidad do Gódígoa en. 
nuestra legislación, por la diúcultad 

: con que carta uno da «Iloa tropezaba 
para derogar el anterior.

.Infinidad de trabajos y lenís- 
tlvas se han emprendido para noi- 
dear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nade? iodes los Códigos, desde las úl- 

' timas leyes y la Novísima Recopila- 
> cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
' y son de aplicación continua en los 
, Tribunales de Justicia.
‘ Dado esta antecedent©, no oree- 
; mes necesario encarecer la impor- 
i ti.ncia do ’a pre ente obra, que por 
; SU naturaleza misma es de aquellas 

enyÿ necesidad y ventajas se pre- 
flentan claras, mejor dicho, ce im- 

! donen A peritos y legos en legisla- 
; sien; à todos leo es útil ó indiepen- 
; sable tener las leyes de su patria: A 
. eus jurisperitos, por su misma profe- 

gion; * todos Jos ciudadanos, porque 
i la ignorancia de la ley no puede ala- 
i garsa en juicio corno excusa vaio- 
1 dera para evitar el cumplímitaito do 
1 naa obügaoion ó el castigo de una 

infracción legal.
: Varias han sido, por esta razón
1 ixs odicione» que ae h?.D hecho de los 
f Códigos, pero que por su excesivo 
1 coate no están al alcance de todas las 
! fortunaB, ni por en deamadido volú- 
5 men JA causa del lujo de la edición, 
i B ja de fácil manejo y no ae pueden 

llevar filos Tribu calca, para leer, en 
r los informes orales, las cita» de las 
' leyes que A nusatro derecho convie- 
1 nen. Estos inconvemecíes y necesi- 
Í dadís que hemoB sentido en nuestra 
< practica, o03 han hecho concebir «1 
í ptwsaaiieato ce lemediarlos para 
| tiempre, y creamos .haberío coüb- 
E guido. Nuestra cokecien tiene un 

precio fabulosis mente barato; nadie 
i habré que no pueda 'ar una peseta 
» pe# un torco de los Códigos, y su U- 
; mafto facilita el poder llevarlos en la 
! mfiDoó en eLboUi’lo, Además publi- 
| caremos también, coleccionadas, las 

leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaSoí é impreaiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña, histórica del mis
mo, hecha por uuo da nuestros mas 
tinguidos compañerts, y ;. la cabeza 
de 1 a ieyea mo dernas daremos tam
bien a exposición de motivos que 
«Umpre las acompaña y atgunok uo- 

t ■‘8 sobre las mismas loyeg, 
, Z; n^joentas jurisconsultos.

No se nos oculta la impoi t^neia 
de la o;--; ■©i" qua ac-ómetómos y ¡«t 
inferio rd.?, ’-I- ns'îgtr's fui^rz'-s: co 
Bocemos ‘ii S'.'.diíbrencla de nuestro 
pais on ouf-suon rte obrera oientíñeas, 
pero tenemos fó en «i auxilio quo ban 
de preatâmos a cestros c/.nipaaeros 
de torta España, A quienes ?.os «ntto 
gamos confiados en que nos hau de 
prssLar su fiyodîi oo uns. oliva qcep ;r 
n int«réa ü-joojaifii^Os y eue b*,  rts 

redundir- - .de oo-^s
Madrid, 5878.
CondioioriSS de la publicación.
La obra oonsUrA de 25 tornos de 

400 pfeginas, en 8.’, bueii pspel, ex 
eelente y oiartsinia tjtpresión.

El precio de esda tome terA de 
uns peseta et tcik. España.—Se pu 
blic&rân dos tornos cana mes, une de 
leyes antigUASy otro de leyes mo
dernas.

No3a.sirv!i ningún tomo qu-i no 
se pagne &d?!an:ado.

Los que quieran ftbo¿.ar el impor
te do toda ia publicación tendrá una 
rebaja da señ pasctae, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A loa libreros se lee hará una re- 
bija da 40 por 100, t.'msnílo desda 
60 ejemplares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger loa tornos 
le Madrid.

So suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde sedingirAn ’óe pedidos y 
la correSpendenia, con sobre ÁI ad
ministrador da la obra y en toó As 'as 
librerías.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
HisUiriade la Guerra Fraoco-Ale- 

marta, y 60 particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capílal desde la 
caída del imperio,.hasta la capítula- 
cion de la misma, por D, Andrés Bor
rego.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que consRluye un mleresauie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qotoriameute reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita à los principales estable- 
ciiniealos penalesúc Europa ejecutada 
de órdco del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. íRafaél Dominguez,Pla
zuela de ijasta María, u-a. 3. Pre
cio, 20 '

Beueáceucia^
Fresupueslos, liquida

ciones, reUciones, cuen
tas generaUáS y unen- 
suales carpetas, etc*  pa
ra los establecimientos 
de Beneáceucia*  Se en
cuentran en ia impren
ta del «üiado de íJárdo- 
ba,» Letrados 16 y 1^ y 
San Ferr<< ^o núm*  S4,

Llatas de revista, dis- 
tHbu©ioncs, ajos ice, pa» 
pektas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en loa despachos 
del Diario de Lérdoba,» 
I.etrados 16 y "tS y Sai
Fumando 54, .

A los Secretarias de 
Ayuotamieiito.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ri loria 5, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en ia imprenta j librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34/

A la Guardia civil.
Requisitorias, recí<< 

bos de haberes y 
presos, he hallan de 
ta en la ímprisntaJ||fl| 
ría y litograUa del^^H 
rió de Córdoba,» 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados 1¿*.

ARRENDAMIENTO.
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